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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03512/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00292/CUAUTIZC/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“por este medio solicito la información relativa a la adjudicación (directa, invitación restringida y/o licitación pública) llevada a cabo con los recursos del FORTASEG 2018, específicamente en lo que les fue aprobado en el Eje Estratégico "Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana" publicado mediante el "Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG", de fecha 14 de febrero de 2018, cumpliendo con las documentales señaladas en el artículo 92 fracción XXIX inciso a) en sus numerales del 1 al 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o en su caso, si fue adjudicación directa con lo que respecta el inciso b) de la ley referida.” (Sic).
1. En fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de acceso a la información pública de mérito al Líder de Proyecto, adscrito a la Dirección General de Administración, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual fue respondido por el día diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, remitiendo el archivo electrónico denominado OF_0724_SIP292.pdf, como se aprecia de las siguientes imágenes:
[image: ]
[…]
[image: ]
1. [bookmark: _Ref516764469]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… Cuautitlán Izcalli, México a 19 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX
[bookmark: _GoBack]Folio de la solicitud: 00292/CUAUTIZC/IP/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Dirección General de Administración 
1.- “En atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00292/CUAUTIZC/IP/2018 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual solicita la información siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 1.- “por este medio solicito la información relativa a la adjudicación (directa, invitación restringida y/o licitación pública) llevada a cabo con los recursos del FORTASEG 2018, específicamente en lo que les fue aprobado en el Eje Estratégico "Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana" publicado mediante el "Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG", de fecha 14 de febrero de 2018, cumpliendo con las documentales señaladas en el artículo 92 fracción XXIX inciso a) en sus numerales del 1 al 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o en su caso, si fue adjudicación directa con lo que respecta el inciso b) de la ley referida.” (sic). Al respecto me permito informar a Usted que, visto el contenido de la solicitud de referencia se determinó que esta dependencia General, así como sus áreas subordinadas, no cuenta con la información requerida por no ser facultad de la misma la suscripción de convenios de esta naturaleza, por lo que no nos es posible proporcionar documento alguno con la información requerida, sin embargo esta pudiera encontrarse resguardada en otra área de este Sujeto Obligado. Lo anterior con fundamento en el artículo 12, 24 fracciones IX, XVII y XXV, 36 fracción VIII y 92 fracciones II, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” 
De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX. 
ATENTAMENTE 
LIC. EDNA PAOLA RAUDA ARANDA 
Responsable de la Unidad de Informacion 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli ...” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado OF_0724_SIP292.pdf, cuyo contenido se inserta a continuación:
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1. [bookmark: _Ref529822346]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinte de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 03512/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado refiere que no cuentan con la información solicitada mediante el folio 00292/CUAUTIZC/IP/2018 consistente en "solicito la información relativa a la adjudicación (directa, invitación restringida y/o licitación pública) llevada a cabo con los recursos del FORTASEG 2018, específicamente en lo que les fue aprobado en el Eje Estratégico "Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana" publicado mediante el "Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG", de fecha 14 de febrero de 2018, cumpliendo con las documentales señaladas en el artículo 92 fracción XXIX inciso a) en sus numerales del 1 al 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o en su caso, si fue adjudicación directa con lo que respecta el inciso b) de la ley referida"; dicha información a través de una dependencia de ellos que menciona dice que: "sin embargo esta pudiera encontrarse resguardada en otra área de este Sujeto Obligado”, por lo que no han agotado con todas las instancias del Sujeto Obligado en la búsqueda de la información en otras áreas más donde pudiera encontrarse; asimismo remito el "anexo técnico" del convenio que se encuentra publicado en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad de Seguridad Pública en el siguiente link https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/332051/ANEXO_FORTASEG_2018_CUAUTITLAN_IZCALLI__MEXICO_VP.pdf firmado por el Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, donde se describe que recibirán el recurso ya señalado.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“Con fundamento en el artículo 179 fracciones I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que niegan que exista dicha información, dado que sólo el Sujeto Obligado ha preguntado en una sola dependencia del mismo, no buscó la información en todas la áreas o dependencias del Sujeto Obligado, y no motivó lo suficiente la negativa a tener dicha información, dado que solo preguntaron en una área y no en todas las áreas que pudieran tener dicha información como la Tesorería Municipal o Dirección de Administración o sus equivalentes, donde lleven a cabo los procedimientos de adjudicación.” (Sic)
Además, EL RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado ANEXO_FORTASEG_2018_CUAUTITLAN_IZCALLI__MEXICO_VP.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de que ya es del conocimiento, aunado a que será objeto de estudio en la presente resolución.
1. En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref529870989]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados 	292-3512.pdf, tal y como se aprecia a continuación:
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1. [bookmark: _Ref453748574]En fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado, para que en un plazo de tres días hábiles, éste manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
[image: ]
En ese sentido, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones al Informe Justificado.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00292/CUAUTIZC/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinte de septiembre al diez de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de septiembre, seis y siete de octubre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesta el día veinte de septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
I.	La negativa a la información solicitada; …”
Para ilustrar la actualización de dicha hipótesis normativa, debemos recordar que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, la información relativa a la adjudicación (directa, invitación restringida y/o licitación pública) llevada a cabo con los recursos del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) 2018, específicamente en lo que les fue aprobado en el Eje Estratégico “Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana”, publicado mediante el “Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG”, de fecha 14 de febrero de 2018, cumpliendo con las documentales señaladas en el artículo 92, fracción XXIX, inciso a), numerales 1 a 14, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o en caso de que se tratara de una adjudicación directa, con las documentales precisadas en el inciso b) de la Ley referida. Es decir, si los recursos que le hayan sido asignados a través del FORTASEG 2018, fueron utilizados mediante los procedimientos de adjudicación referentes a licitaciones públicas y/o procedimientos de invitación restringida, requiere los siguientes documentos:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación, y 
14) El finiquito.
Asimismo, en el caso de que hayan sido utilizados mediante adjudicaciones directas requiere:
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación, y 
11) El finiquito.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, comunicó la información proporcionada por la Directora General de Administración, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual precisó que, en dicha Unidad Administrativa General, así como sus áreas subordinadas, no cuentan con la información requerida por no encontrarse entre sus facultades, la suscripción de convenios de dicha naturaleza; sin embargo, la información podría encontrarse resguardada en otra área adscrita al SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV, de la presente resolución, en los que, de manera medular indicó, que EL SUJETO OBLIGADO le informó que no contaba con la información solicitada; sin embargo, afirmó que la misma “pudiera encontrarse resguardada en otra área de este Sujeto Obligado”, por lo que se advierte que no agotó todas las instancias en la búsqueda de la información en otras áreas en donde pudiera encontrarse. Además, indicó que con fundamento en el artículo 179, fracciones I y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se niega que exista la información solicitada, dado que sólo le fue requerida a una sola área o Unidad Administrativa del SUJETO OBLIGADO, y no se realizó una búsqueda en todas la áreas o “dependencias” (sic) que le son adscritas, además de que no se motivó lo suficiente la negativa de contar con la información, dado que sólo preguntó en una área y no en todas las áreas que pudieran tener la información, como la Tesorería Municipal o Dirección de Administración o sus equivalentes, en los cuales se lleven a cabo los procedimientos de adjudicación.
Asimismo, adjuntó el archivo electrónico denominado ANEXO_FORTASEG_2018_ CUAUTITLAN_IZCALLI__MEXICO_VP.pdf, que contiene el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del “FORTASEG”, publicado en el Portal Oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad de Seguridad Pública, en la liga electrónica https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/332051/ANEXO_FORTASEG_2018_CUAUTITLAN_IZCALLI__MEXICO_VP.pdf, mismo que se encuentra signado por el entonces Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, en que se asienta que se recibirá el recurso señalado y se plasma el destino y concepto de gastos, metas montos y acciones relacionados a los programas de prioridad nacional y subprogramas que deberán desarrollarse por EL SUJETO OBLIGADO, con los recursos del FORTASEG y de coparticipación, como se advierte de las siguientes imágenes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Ahora bien, EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en la etapa de instrucción, exhibió el archivo electrónico 292-3512.pdf, el cual fue inserto en el Resultando VII de la presente resolución, y que contiene el oficio número DGA/0855/2018 de fecha 1 de octubre de 2018, mediante el cual, la Directora General de Administración, en su carácter de Servidor Público Habilitado competente, reitera por una parte que, una vez realizada una búsqueda razonable en las bases de datos y archivo con las que cuenta, no se encontró documento alguno referente a la información requerida; por lo que, no se está en posibilidad de proporcionarla; y por otra, que EL SUJETO OBLIGADO sólo tiene la obligación de proporcionar a los particulares la información que requieran en cumplimiento a su derecho de acceso a la información pública, siempre y cuando no contemple el acceso a datos personales o información que encuadre en los supuestos señalados en la Ley de la Materia, para ser clasificada como reservada o confidencial; no obstante, la obligación de proporcionar información no comprende su procesamiento, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, además de que no se está en la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; por lo que, en cuanto a su competencia está cumplimentada la solicitud de acceso a la información pública.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con lo siguiente:
Como cuestión preliminar, para esta Ponencia Resolutora, no pasa inadvertido que los recursos federales del FORTASEG no son regularizables, sino que son parcialmente concursables y no pierden su carácter federal al ser ministrados a los Beneficiarios; por lo tanto, su administración, ejercicio, seguimiento, verificación y evaluación, se sujetan a lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, los Lineamientos y las disposiciones aplicables a los subsidios federales.
Por su parte, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público señala en su artículo 1, fracción VI, lo siguiente:
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
[…]
VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos para la aplicación de la presente Ley los fondos previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.”
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley en cita, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
[bookmark: Artículo_3]“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
I. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles;
II. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, que sean necesarios para la realización de las obras públicas por administración directa, o los que suministren las dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de obras públicas; 
III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en inmuebles que se encuentren bajo la responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación; 
La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble, y sea prestado por persona cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido; 
V. La reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; maquila; seguros; transportación de bienes muebles o personas, y contratación de servicios de limpieza y vigilancia; 
VI. La prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de varios ejercicios fiscales, a cargo de un inversionista proveedor, el cual se obliga a proporcionarlos con los activos que provea por sí o a través de un tercero, de conformidad con un proyecto para la prestación de dichos servicios; 
VII. La prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de servicios personales subordinados o bajo el régimen de honorarios; 
VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y 
IX. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago para las dependencias y entidades, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma específica por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a solicitud de la dependencia o entidad de que se trate, determinar si un servicio se ubica en la hipótesis de esta fracción.”
(Énfasis añadido)
Para lo cual, en términos del artículo 26 de la Ley en cita, las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos de licitación pública; invitación a cuando menos tres personas, o adjudicación directa, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, precepto que se inserta a continuación:
[bookmark: Artículo_26]“Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes:
I. Licitación pública;
II. Invitación a cuando menos tres personas, o
III. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, los artículos 22, 24, fracción II, 26 y 27, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios precisan, a su vez, lo siguiente:
“Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación.
En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 
La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.
Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes: 
[…]
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
Artículo 25.- La integración y el funcionamiento de los comités a que se refiere el presente capítulo se determinará en el reglamento de esta Ley.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, indican:
“Artículo 43.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley. 
Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por:
I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal; 
III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal; 
IV. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y 
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente. 
Los organismos auxiliares y tribunales administrativos que no cuenten con unidades administrativas con funciones de contraloría y jurídico, corresponderá a los titulares designar a los servidores públicos que por su perfil realicen las funciones de jurídico, y a la Contraloría, designar al servidor público que fungirá como su representante. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
Los integrantes del comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del titular. 
Los cargos de los integrantes del comité serán honoríficos. ”
(Énfasis añadido)
Por su parte, el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, expedido el 1 de enero de 2016, en la Gaceta Municipal, precisa en sus artículos 24, fracción XXII, 26, primer y segundo párrafos, fracción XII, 28, fracción III, 39, fracciones I y II y 40, fracciones II, V y IX, lo siguiente:
“Artículo 24.- El titular de la Tesorería Municipal será el Tesorero Municipal quien tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le confieren la Ley Orgánica, el Código Financiero, las demás disposiciones aplicables, así como el ejercicio de las siguientes atribuciones:
[…]
XXII. Participar en la suscripción de los contratos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios,
Artículo 26.- El titular de la Contraloría Municipal como órgano de control y vigilancia de la Administración Pública Municipal, es el Contralor Municipal quien tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables. 
Además, corresponden al Contralor Municipal las siguientes atribuciones:
[…]
XIII. Participar en comités, comisiones y consejos de acuerdo con las disposiciones aplicables;
Artículo 28.- La Oficina de la Presidencia tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 
[…]
III. Someter a consideración del Presidente Municipal, políticas, programas, estrategias y acciones en materia de desarrollo administrativo, gestión organizacional, innovación gubernamental, evaluación del desempeño, gobierno digital, contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, así como la formulación de políticas públicas municipales;
Artículo 39.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección General de Administración contará con las siguientes unidades administrativas subalternas cuyas atribuciones se determinarán en el Reglamento Interno correspondiente: 
I. Titular de la Dirección General de Administración. 
II. Unidad de Contrataciones: 
a) Departamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios, y 
b) Departamento de Fianzas y Seguros.
[…]
Artículo 40.- Corresponde a la Dirección General de Administración el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
[…]
II. Conducir a través de la Unidad de Contrataciones Públicas los procedimientos para la adquisición y arrendamiento de bienes, así como la prestación de servicios que se requieran para el funcionamiento de la Administración Pública Municipal;
[…]
V. Dirigir los comités y cuerpos colegiados previstos por las disposiciones en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas; 
[…]
IX. Suscribir los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios en los que sea parte el Municipio y participar en la suscripción de los que correspondan a obra pública;
(Énfasis añadido)
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO colmó parcialmente el derecho de acceso a la información pública, puesto que, como lo señala EL RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad del escrito de interposición del recurso de revisión, no se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, en términos de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], al no haberse pronunciado todas y cada una de las Unidades Administrativas que pudieran generar, poseer o administrar en sus archivos la información requerida. [1:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

En esa tesitura, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, únicamente remitió la respuesta proporcionada por la Directora General de Administración, en su carácter de Servidor Público Habilitado que pudiera poseer o administrar la información requerida, la cual afirmó que dicha Unidad Administrativa y sus áreas subordinadas no cuentan con la información requerida por no encontrarse entre sus facultades, la suscripción de convenios, aunado a que de la búsqueda exhaustiva en las bases de datos y el archivo con el que cuenta, no se encontró documento alguno referente a lo solicitado.
En ese sentido, la respuesta proporcionada por la Directora General de Administración, constituye un hecho negativo, pues lo solicitado no podría fácticamente obrar en los archivos de la referida Unidad Administrativa. Asimismo, considerando que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a “contrario sensu” significa que, no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, tampoco resultaría necesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, este Instituto carece de facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la afirmación hecha por EL SUJETO OBLIGADO, en su respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, sirviendo de apoyo a lo anterior, en términos del artículo 202 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], el criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [2:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
(Énfasis añadido)
No obstante lo anterior, como se ha precisado, EL SUJETO OBLIGADO no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, en términos de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que tanto, la Tesorería Municipal, como el Contralor Municipal, omitieron pronunciarse respecto de la información requerida, acorde a las atribuciones, facultades, funciones o competencias que se encuentran establecidas en el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; asimismo, no se advierte el pronunciamiento de los integrantes del Comité de adquisiciones y servicios y/o del Comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, a que hacen referencia la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.
En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora, en apego a los principios de exhaustividad y congruencia, previstos en el artículo 9 de la Ley de la materia, se ordena al SUJETO OBLIGADO, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las áreas consideradas faltantes, precisadas con antelación y, de ser localizada, realizar la entrega al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, los documentos en los que consten los procedimientos de adjudicación (directa, invitación restringida y/o licitación pública) llevada a cabo con los recursos del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) 2018, respecto del Eje Estratégico “Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana”. Para tales efectos, en caso de que hayan sido utilizados mediante los procedimientos de adjudicación referentes a licitaciones públicas y/o procedimientos de invitación restringida, deberá entregar los siguientes documentos:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación, y 
14) El finiquito.
En el caso de que hayan sido utilizados mediante adjudicaciones directas, deberá entregar los siguientes documentos:
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación, y 
11) El finiquito.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
…
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Asimismo, en el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no sea localizado el documento o documentos en los que la información requerida, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente y hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
En ese sentido, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a efecto de colmar lo solicitado, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respecto de información solicitada, mismo que deberá notificar al RECURRENTE, en el cual deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda utilizados, así como las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y, en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida, no obra en sus archivos. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva y, de que, se le dio la atención adecuada a su solicitud, conforme a lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley de la materia:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis Añadido)
Ahora bien, en consonancia con lo expuesto, para la emisión del Acuerdo de Inexistencia, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, deberá sustentar las razones por las cuales no se cuenta con la información requerida, acorde a lo previsto en los artículos 47, 49, fracción XIII, 169 y 170 de la Ley en la materia:
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
[…]
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis Añadido)
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar haga entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00292/CUAUTIZC/IP/2018, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, los documentos en los que consten, los procedimientos de adjudicación (directa, invitación restringida y/o licitación pública) llevados a cabo con los recursos del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) 2018, respecto del Eje Estratégico “Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana”, al 29 de agosto de 2018, de lo siguiente:
“A)	En caso de que los recursos del FORTASEG 2018 hayan sido utilizados mediante procedimientos de licitación pública y/o invitación restringida, deberá entregar los siguientes documentos:
1.	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2.	Los nombres de los participantes o invitados;
3.	El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4.	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5.	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6.	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7.	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8.	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9.	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10.	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11.	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12.	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13.	El convenio de terminación, y 
14.	El finiquito.
B)	En caso de que los recursos del FORTASEG 2018 hayan sido utilizados mediante procedimientos de adjudicación directa, deberá entregar los siguientes documentos:
1.	La propuesta enviada por el participante;
2.	Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3.	La autorización del ejercicio de la opción; 
4.	En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5.	El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6.	La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7.	El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8.	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9.	Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10.	El convenio de terminación, y 
11.	El finiquito.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la documentación, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE el Acuerdo de Inexistencia que apruebe el Comité de Transparencia.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03512/INFOEM/IP/RR/2018.
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En atencién 3 Ia Soiciiud de Informacién Pilbiica marcada con el nimero de follo 00292/CUAUTIZCAP/2018
tumada a través el Sistema SAIMEX 3 esta Urnidad Administrativa, enfa cual solicita [a informacion siguiente

DESCRIPCION DE LA INFORMACION SOLICITADA 1.- “por este medio solicito fa informacion relativa a la
adjudicacion (drecta, invitacion resiringida y/o iCtacion pablics) flevada 3 Gabo con ks recursos del FORTASEG
2018, especilicamente en lo que les e aprobado en el Eje Estratégico "Frovencion Social de la Violencia y Ja
Delincuencia con Participacién Ciudadana* publicado mediante el "Ancxo Técnico del Gonveriio Especifico de.
Adhesion pars el lorgamiento del FORTASEG", de fechs 14 de febrero de 2018, cumpliendo con fss
‘documentales sefialadas en el articulo 92 fraccion XXIX inciso a) en sus numerales del 1 al 14 de Ja Loy de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios. 0 en su caso, si fue
adudicacion diocta con ko que respecta el inciso b) de I ey referda " (sic).

Al respecto me permito informar a Usted que, visto ol contenido de la solicitud de referencia se determing que esta
dependencia General, asi como sus areas subordinadas, N0 Guenta con fa informacidn requenda por no ser
facultad de la misma la suscripcion de convenios de esta naturaieza, por 1o Que N0 N0 €s posible proporcionar
documento alguno con 1 informacién requerida, sin embargo esta pudera enconirarse fesquartada en otra drea
de este Sujeto Obligado.

Lo anterior con fundamento en el articulo 12, 24§ es levngl 36 fraccion Vil y 92 fracciones Il Vil y
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,‘_ _Fan

1904¥8

e Mayo # 100, Col. CeRRUTBERS, Cuavtitén zcall Estado de México C 054M0 oy yicpa RENC
Tel.sseazsoby_ TRANSF

iMunicipio con valores! e





image4.png
Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00292/CUAUTIZC/IP/2018
Folio Recurso de Revision: 03512/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccion

Archivos enviados por el Recurrente
Nombre

del Comentarios Fecha
Archivo

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre

del Comentarios
Archlvo
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00292/CUAUTIZC/IP/2018. SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE

CUAUTITLAN IZCALLI EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM.
PRESENTE.
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H. AYUNTAMIENTO 2016-2018

Puroploon wors! Secretaria del Ayuntamiento
Area: Unidag de Transparencia P
Oficio: SA-UTI040012018 P
Asunto: Solcto Informe Justificado, T

Cuautitian Izcalli, Estado de México a 26 de Septiembre de 2018.

LIC. VIRIDIANA ITZEL PEREZ MEDINA.
Directora General de Administracion.
PRESENTE. .
A
2
Me permito informarle que se recibis dentro del Sistema de Acceso 4 fa Informacion Mexiquense
(SAIMEX), la interposicion de un recurso de revisian que se detala de a siguiente forma

Recurso de revision nimero 03512IINFOEMIIPIRRI2018, relativo a la solictud de. Informacién
00252/CUAUTIZCIIP/2018, en el que el solicitante sefala como acto impugnado que.

1o iesiesia sroporcinade ser o Suto Obigado rolve aue mo crtan an s iormacén selctass medarie o foio
GU2SUCUAVTIZGP/2018 corsaente e “Sicta 18 eformacon reecvs 3 5 sccacen (Grecn, mtsetn resvingi 1y ooty

cipecaninie n que e o spronss o 1 Ee Excakpts resercin
¥l Deincuenca on Fatipein Clodnona” plondo i & “arers T 6 Covins Eoechin
2 s v el 1o 14 3 Ly o Transpaenc y Acs s adon e 96 Eads o Ml
150301 0 <o, e sluocadn areca con 1o cue respects < ok 3) o iy elanan Sene miormacn s sty ot
SEBETGEN e €l G MENGaN G QU ‘5 €M 3 pogkrs EXCOTLAE s dacs o e B o e St ol
e ol de  Sewas de e hobes o e gt
DS 99 IS lob/aach e i SS2051IANEXO,FORASEG 2038 CUASTITLAN.126ALLL KIS e 1o
e resderc il g Cundn cal,Gon s 98 aut recein 1 e 4 setteds (SC)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

A, 18 G g G el G e, 6505 s o St s o et e e
AT e rmacin o G e  epndenis 6 s G0, o st T e
Mo o Deeccion e S0 o S cquvakiies, dands v s o 5 oo ot Mt *(S1C).

Por lo que solcito gire sus apreciables instrucciones al Senvidor Pablico Habiltado o a quien
corresponda, para que a més tardar el proximo MARTES 02 DE OCTUBRE DEL AKO EN CURSO,
conforme sus alegatos o manifieste a esta Unidad, lo que a sus intereses convenga para estar en
posibidades de ntegrar el INFORME DE JUSTIFICACION, antes mencionado y poder cumplr con el
procedimiento Correspondiente, para su valoracien ante la ponencia de EVA ABAID
YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM. Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales
conducentes a que haya lugar.

Sin otro paricular por el momento quedo de usted.

ATENTAMENTE.
\

Lic. EONA PAOLA FAUDA ARANDA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
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Archivo
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ustificado.parfiNforme Justificado, a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga.
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ANEXO TECNICO DEL CONVENIO ESPECIFICO
DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL
FORTASEG

CIUDAD DE MEXICO, A LOS 14 DIAS
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL
DIECIOCHO.

“LAS PARTES"

EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EN LO
SUCESIVO "EL SECRETARIADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO EJECUTIV)
ADJUNTO, EL C. RICARDO CORRAL LUNA, ASISTIDO POR LOS CC. C. GUILLERMO DEL RIO
HERNANDEZ, TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE INFORMACION: C. JOSE RAMO!
MUNGUIA, TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCION DEL DELITO
PARTICIPACION CIUDADANA; C. ENRIQUE CABRERA AGUILAR, TITULAR DEL CENTRO}
NACIONAL DE CERTIFICACION Y ACREDITACION; C. MARCO ANTONIO ROBERT GALVEZ

DIRECTOR GENERAL DE VINCULACION Y SEGUIMIENTO, Y EL C JOSE LUIS CALDERON]
AROZQUETA, DIRECTOR GENERAL DE APOYO TECNICO. /

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, EN LO SUCESIVO /(A
ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. NOE MARTIN VAZQUEZ PEREZ, Y

EL_MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARI
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. VICTOR MANUEL ESTRAD.
GARIBAY.

o Sist. Nal.de

Y
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2. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTOS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS CON
PRIORIDAD NACIONAL Y SUBPROGRAMAS DE LOSRECURSOS DEL “FORTASEG’ A CARGO DE “EL
BENEFICIARIO"..

2.1. PROGRAMA: DESARROLLO DE CAPACIDADES EN LAS INSTITUCIONES LOCALES PARA EL DISENO DE
POLITICAS PUBLICAS DESTINADAS A LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA
CON PARTICIPACION CIUDADANA EN TEMAS DE SEGURIDAD PUBLICA.

A. SUBPROGRAMA; PREVENCION SOCIAL DE VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACION
CIUDADANA

1. Conceptos de Gasto y Montos:

SUBPROGRAMA: PREVENCION SOCIAL DE VIOLENCIA Y LA
DELINCUENCIA CON PARTICIPACION CIUDADANA __| Unidad de

. Servicios ;
Prevencionde | ST Prevencién de
folenciade | Profesorale Violenciade | Proyecto | 3 [ $619,630.50 [$1,858,891.50
Género técnicos integrales ieneig
Prevencién de Skiviries Prevencion de
ek profesionales, ’
iolencia iz violencia | Proyecto | 3 [ $619.630.50 [$1.858.891.50
Escolar | t4cnicos integrales Escolar

Il. Cumplimiento de Metas.

AL 29 DE JUNIO DEL 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

Prevencion de Violencia de Género

Meta | Costo Unitario Total
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2.2. PROGRAMA: DESARROLLO, PROFESIONALIZACION Y CERTIFICACION POLICIAL.

A. SUBPROGRAMA; FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACION EN CONTROL DE
CONFIANZA

I. Conceptos de Gasto y Montos:

SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE|
EVALUACION EN CONTROL DE CONFIANZA Umdg% de UC<_>5t9 Total

personal técnicos Ascensos y

Evcatl;;:slo(l)r;:e Servicios Evaluaciones de
Eonfianza bara profesionales, personal en activo .
aspirante‘; Y cientificos y 339 | (Permanencias, Elementos | 100 | $9,500.00 |$950,000.00 [\
policial integrales Promociones)

$950,000.00

II. Cumplimiento de Metas.

META AL 29 DE JUNIO DEL| AL 31 DE DICIEMBRE DEL
2018 2018
Evaluaciones de personal en activo (Permanencias, 45 55
Ascensos y Promociones) 1y
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B. SUBPROGRAMA; PROFESIONALIZACION DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA.

1. Conceptos de Gasto y Montos:

Destino

Profesionalizacion/Difusion
Interna (convocatorias) del
Servicio Profesional de
Carrera Policial.

Profesionalizacin/Actas de
sesiones de la comision del
servicio profesional de
carrera y de la comision de
honor y justicia

SEGURIDAD PUBLICA

Partida
Genérica

Servicios de
apoyo
administrativo,
traduccién,
fotocopiado e
impresién

SUBPROGRAMA: PROFESIONALIZACION DE LAS INSTITUCIONES DE

Unidad de Costo
5 Total
gl e H i -

Difusién Interna “
(convocatorias) $0.00 $0.00

Profesionalizacién/Formacion
Inicial para Personal Policial
en Activo.

Profesionalizacién/Formacion
Continua.

\ " ,
Profesionalizacién/Formacion
en materia de Sistema de
Justicia Penal,

N/A N/A
Formacion
Servicios de \nicial
capacitacion [ 234 Elementos en | Elementos

Servicios de
capacitacion

Servicios de
capacitacion

Actas de
sesiones de la
comision del
servicio "
profesional de Remision 3 $0.00
carrera y de la
comision de
honor y justicia.
3 |$15,000.00( $A 6
activo)
Competencias
delaFuncion | Elementos | 300 | $1,600.00 | $480,000.00
Policial

Taller: La
funcin del
primer
respondiente y
la ciencia
forense
aplicada en el
lugar de los
hechos(1)

Elementos $800.00 | $112,000.00
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Taller L2
funciénpolcial

Protesionaizacibn/Formacien ysu eficacia en

enmateradeSiemace | 5519058 |334|" s rimeros. | cementas [ 29 [ sao000 | s22.20000
Justicia Penal. - actos de.
invstgacion
peatio
Fotesomzagén/formacin| Servorde | og] Caderaoe
R Serves e [saa] Gatemae T aementos [ 140 5220000 | sassoonoo
o Derechor
rotesionatzacén/tormacib seniciosde [, | manosenta
Continua. capacitacion | 33 | funcion polical | Elementos [ 68 | $3.500.00 | $238.000.00
oo
pofesionaizacinformacin| Sericonde [334] ot | iementos | 120 [ 5350000 542000000
Fotesonazacn/formacon| Servcos e | 32 | Eavandde
akzacn Servcese [s34] Fpede T aemenos | 62 [ 5350000 [ sa1700000
oica oc
rotesontzacénsfomacisn| sencios e [, |oroximiadcon b o
Continua. capacitacién [ 334 | perspectiva de | Elementos | 70 | $3.50000 | $245.00000
inero
Frofesionsizacie Fomacin]| Serveon e [324 | 33865 | cmentos | 40 [ 5350000 | 514000000
Ptesorsaacin fomactn| servon e || Gupotseie | oo e oo
ontina capacitacon o
Servios
potesonaaaciin/evauacn| Prtesonses. | || Evaacn de
et Schn| sy | 35| Compienins eacones 300 | saaoco | s24000000
| imgraes
Materates,
sy
s
Protesionazacion/Evatvacibn| ™75 9¢ (211, valuaciondel
rera cvaacines{ 336 | 2500 | sua0000
vwempeto | orenz, , |212] Desempene
s
impresony
eprocucedn

ToTAL 5293660000

1L Cumplimiento de Metas:

ALBOE] AIIOE

META JUNIO DEL| DICIEMBRE DEL
2018 2018
Difusion Interna (convocatorias) 1 o
‘Actas de sesiones de a comision cel senvici profesional de carreray de a 3 o

comisién de honar y ustic

Formacién iica (Eementos en activo) o

Competencias de a Funcién Polcal 300 o
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2.3. PROGRAMA: TECNOLOGIAS, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA OPERACION

POLICIAL.

A. SUBPROGRAMA; FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS PRIORITARIOS LOCALES DE LAS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA E IMPARTICION DE JUSTICIA

\ )
I. Conceptos de Gasto y Montos: J\

SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS
PRIORITARIOS LOCALES DE LAS INSTITUCIONES DE
SEGURIDAD PUBLICA E IMPARTICION DE JUSTICIA

Destino

(PERSONAL)

Partida Genérica| COG | Concepto

Equipamiento de
personal policial

Vestuarioy
uniformes

Equipamiento de
personal policial

Vestuarioy
uniformes

Camisola

Equipamiento de
personal policial

Vestuario y
uniformes

Pantalon

Equipamiento de
personal policial

Equipamiento de
personal policial

Equipamiento de
personal policial

Vestuario y
uniformes

Vestuario y
rmes

Prendas de
proteccion para
seguridad
publicay
nacional

Gorra tipo
beisbolera - $400.00 soo

$28,000.00 [$1,344,000.00
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Il. Cumplimiento de Metas.
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2.4. PROGRAMA: IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL Y SISTEMAS
COMPLEMENTARIOS.

1. Conceptos de Gasto y Montos:

PROGRAMA: IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DEL 3
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL Y SISTEMAS
COMPLEMENTARIOS Meta| Costo Unitario Total
[__Destino T Partida Genérica [COG] Concepto |
Equipamiento | Materiales, utiles er
equipos menores | 211 | Respondiente [ Lote ss 00.00
de oficina (Personal)

de personal
Servicios de apoyo Material de

26! 00000

policial

Equipamiento | administrativo, Apoyo de
de personal traduccién, | 336 | Operacion para | Servicio $249,932.00 | $249,932.00
policial fotocopiado e Primer

impresion Respondiente

[$1.514,932.00]

Il. Cumplimiento de Metas.

META

Kit Primer Respondiente (Personal)

AL 29 DE JUNIO DEL| AL 31 DE DICIEMBRE DEL
2018 2018

o [ w ]

— 1 ]

Material de Apoyo de Operacién para Primer Respondiente
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NACIONAL Y SUBPROGRAMA DE LOS RECURSOS DE COPARTICIPACION, A CARGO DEL BENEFICIARIO.

3. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTOS Y ACCIONES DEL PROGRAMA CON PRIORIDAD/
3.1. PROGRAMA: DESARROLLO, PROFESIONALIZACION Y CERTIFICACION POLICIAL.

A. SUBPROGRAMA; PROFESIONALIZACION DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA.

I. Conceptos de Gasto y Montos: } 5 +)
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Total

SUBPROGRAMA: PROFESIONALIZACION DE LAS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA. Unidad de
9,92 | Meta| Costo nitario
m .- g
Concepto

.I s”l”“oo L

[$3.717.783.00]
1l. Cumplimiento de Metas.

Programa de
mejora de las
condiciones
laborales del
personal
operativo

Profesionalizacion De
Las Instituciones De
Seguridad Piblica
(Coparticipacion)

Programa de mejora de las condiciones laborales del
personal operativo
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Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance juridico del presente Anexo Técnico del “Convenio
FORTASEG" y por no existir dolo, lesion, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera
afectar su validez, lo firman en {U‘ 05, en la Ciudad de México, a los 14 dfas del mes de febrero de 2018.

POR "EL SECRETARI

POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA"

C. NOE MARTIN VAZQUEZ PEREZ
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL  SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE
DE SEGURIDAD PUBLICA. SEGURIDAD PUBLICA DE MEXICO.

SECRETARI

POR "EL BENEFICIARIO"

C.ENRIQUE C GUILAR
TITULAR DEL CENTRO NAGIO! E CERTIFICACION
Y ACREDITAC

C.JOSE RAY UNGUIA
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCION
[([‘L DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA.
P
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Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
ADMINISTRACION.
00292/CUAUTIZCIPI2018TSPIO00T 3010812018 ., POLITOLOGO 1910912018 00202/CUAUTIZCIIPI2018/RSPI000T OF_0724_SIP292.pdf
CRISTIAN PACHECO 0724 -
PINEDA
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Registr

05

Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/01/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2018

Clave o nivel del puesto : 24941

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
Lider de Proyecto

Nombre : Cristian

Primer apellido : Pacheco

Segundo apellido : Pineda

Area o unidad administrativa de adscripcion :
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Fecha de alta en el cargo :
24/08/2016





